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Críticas al Poder Judicial nos hacen mejorar: Piña
Los cuestionamientos a la labor del PJF no nos desaniman, afirmó la
Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña, quien dijo que estas opiniones
deben llevar a los juzgadores a hacer mejor su trabajo. Al participar en la
conferencia Desafíos pendientes de igualdad de género, se dirigió a jóvenes
que ingresan a trabajar al PJF y les advirtió que su labor no es para cosechar
simpatías ni halagos. (La Jornada, El Heraldo de México y La Razón de
México)

El Universal (7), Reforma (6), La Jornada (6), Excélsior (5), La Razón (5), El Independiente (4),
Milenio Diario (3), El Heraldo de México (2), El Financiero (2), Unomásuno (2), Diario Imagen (2),
Diario Oficial (2), El Sol de México (1), 24 Horas (1), ContraRéplica (1), Eje Central (1), El País (1).
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ACUSAN QUE 4T HUNDE FINANCIAMIENTO RURAL 

En cuatro años de administración de la Financiera Rural (FND), el Gobierno de la 
4T la hundió al reducir la colocación de créditos, permitir la duplicación de la 
cartera vencida y dejar de asignar recursos, advirtieron expertos. Al 
desaparecerla, el Gobierno opta por cancelar el financiamiento al campo 
productivo a cambio de fortalecer el esquema de subsidios y transferencias que 
asegura el clientelismo, pero arriesga la autosuficiencia alimentaria, alertaron. 
 

 

GARDUÑO PERMITIÓ TORTURA Y VIOLACIONES A MIGRANTES 

En casi cuatro años de ser el comisionado del Instituto Nacional de Migración 
(INM), Francisco Garduño ha recibido 54 recomendaciones —una de ellas por 
violaciones graves— de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
debido a que autoridades migratorias o personal de seguridad cometieron 
abusos contra migrantes detenidos como lesiones, tortura, agresiones sexuales 
y extorsión. 
 

 

CIUDADANOS TIRAN REFORMA AL TEPJF 

La cada vez mayor presión ciudadana y de legisladores de todos los partidos 
metió freno a la reforma para acotar las facultades del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. A pesar de que los coordinadores de las 
bancadas de Morena, PT, Verde Ecologista, PAN, PRI y PRD habían pactado su 
aprobación, Acción Nacional se retiró de la mesa de trabajo que buscaba una 
nueva redacción para tratar de salvar la iniciativa. 
 

 

HACINAMIENTO, MALTRATO. OPACIDAD... 7 ESTACIONES DEL INM, EN EL 
ABANDONO 

De Tapachula a Hermosillo, de Acayucan a Ciudad Juárez, el común denominador 
en las estancias de alojamiento del Instituto Nacional de Migración es la 
opacidad, el hacinamiento, el maltrato y las denuncias por condiciones indignas 
que sufren los indocumentados, de acuerdo con un recorrido de Milenio por 
siete estancias. 
 

 

ALERTAN DE 2 AÑOS DE TASAS ALTAS, SI PERSISTE INFLACIÓN 

La persistencia de una elevada inflación llevará al Banxico a mantener una 
política monetaria restrictiva durante dos años para alcanzar el nivel objetivo de 
precios, revelan las minutas del banco central. Analistas señalaron que por el 
entorno inflacionario, la tasa de interés se mantendrá en un nivel alto y 
prolongado, lo que inhibirá la toma de créditos. 
 

 

SSPC: SE DEFENDERÁ A MÉXICO, CON HECHOS, DE LOS ATAQUES EN EU 

Los gobiernos de México y Estados Unidos se comprometieron ayer a colaborar 
para desmantelar tanto la cadena de suministro de fentanilo como los cárteles 
de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación en ambos lados de la frontera, de acuerdo 

con una declaración conjunta. Delegaciones de ambos países se reunieron en 

Washington para discutir acciones contra el trasiego ilegal de la droga sintética 
y armas. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/48e28deac6531f5bc853bd392182cd49.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f97d5eff21e5edc32ecfcbfb36073ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a8843fb16b5b9efaa8a9ebec3cbe053.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c60110505324b81fd7bf98ff3a9396b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c60110505324b81fd7bf98ff3a9396b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7de4131f54fcf0d431f6fe4a86d2f005.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2da21e052273a1a607bdcaa663dacc6.pdf


 

MINERÍA DEJARÍA DE INVERTIR 4,000 MDD AL AÑO SI SE APRUEBA REFORMA: 
CAMIMEX 

Las empresas mineras dejarían de invertir alrededor de 4,000 millones de 
dólares anuales si se aprueba la reforma minera propuesta por el Ejecutivo 
Federal, estimó José Jaime Gutiérrez, presidente de la Cámara Minera de México 
(Camimex). “Nosotros estaríamos hablando de unos 4,000 millones de dólares 
de reducción anuales”, refirió en una conferencia de prensa virtual este jueves. 
 

 

PACTAN LUCHA BINACIONAL CONTRA DROGAS Y ARMAS 

 México y Estados Unidos acordaron un combate binacional para tener una 
“reducción drástica” del tráfico ilícito de drogas sintéticas, especialmente el 
fentanilo, que llega desde Asia, y de flujo de armas procedentes de la unión 
americana, y que son utilizadas por el crimen organizado en nuestro país.  

 

 

LOS ZETAS DE LA VIEJA ESCUELA OPERAN EN SLP 

El grupo criminal Los Zetas de la vieja escuela opera en la zona de Matehuala, 
San Luis Potosí, donde uno de sus principales negocios es el tráfico de 
indocumentados, revelan dos informes de inteligencia obtenidos por el colectivo 
de hackers Guacamaya.  
 

 

ELLAS HACEN EL NUEVO CINE DE TERROR 

El rol de víctimas quedó atrás y, a pesar de que en la actualidad los hombres 
siguen dominando los sets de filmación, es un grupo de mujeres el que encabeza 
y decide la forma de ver, crear y narrar el cine de horror en México. Por mucho 
tiempo, los hombres tomaron la claqueta y dominaron los sets de filmación para 
escribir, dirigir y producir cine de terror. 
 

 

POSPONEN LA REFORMA QUE MANIATA AL TEPJF 

Los coordinadores de los diputados de Morena, PAN, PRI, PRD, PVEM y PT 
pospusieron este jueves la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), cuya iniciativa generó polémica entre los propios partidos, 
grupos feministas, LGBT y minorías, “por representar retrocesos” en materia de 
paridad de género y acciones afirmativas en pro de grupos vulnerables. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff7dcb5f41d7d57d1517871883dd50f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff7dcb5f41d7d57d1517871883dd50f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32e333b555d04da0dde2cd453726db39.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/94a427d85be93c2bbbeef20893bbe38d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/12ab08ca34ab110fbd6f297368d9b7f5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93854fda7addf26707db477d688a53e7.pdf
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 14 de abril de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Críticas al Poder Judicial nos hacen mejorar: Piña (La Jornada) 
Los cuestionamientos a la labor del Poder Judicial Federal (PJF) no nos desaniman, afirmó la Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, quien dijo que estas 
opiniones deben llevar a los juzgadores a hacer mejor su trabajo. Al participar en la conferencia Desafíos 
pendientes de igualdad de género, se dirigió a jóvenes que ingresan a trabajar al PJF y les advirtió que su 
labor no es para cosechar simpatías ni halagos. “La satisfacción debe venir de ustedes mismos, de su 
convicción del deber cumplido, nunca en función de un reconocimiento externo. Es cierto que ese 
reconocimiento nos halaga, somos humanos, pero como juzgadoras y juzgadores nuestra función es 
resolver los diversos conflictos que surgen en nuestra sociedad siempre apegados a las razones del 
derecho, al margen de la popularidad de nuestra decisión.” “Nuestro compromiso con el Poder Judicial 
debe ir más allá de ese tipo de reconocimientos, nuestra responsabilidad es lo que nos sostiene ante las 
críticas”, afirmó. (El Heraldo de México) (La Razón de México) 
 
Opinión/Octavio Campos Ortiz (ContraRéplica) “Dique democrático” 
… La Suprema Corte tiene la oportunidad de garantizar la supremacía de la Carta Magna no sólo con los 
recursos de inconstitucionalidad, sino dar vigencia al derecho de amparo, tan zarandeado últimamente. 
Vienen días duros para el Poder Judicial, sus resoluciones estarán en el ojo del huracán y las presiones 
políticas y de grupos serán cosa de todos los días, pero la Ministra Presidente de la Corte, Norma Piña, 
que ya hizo historia al romper el techo de cristal, sabrá dignificar el cargo. Con su investidura demostró la 
importancia de la División de Poderes y la necesidad de mantener su autonomía e independencia. 
Seguramente con su ejemplo posibilitará que los jueces contengan los abusos del poder público y del 
presidencialismo excesivo, además de mantenerse como el último dique de la imperfecta, pero al fin, 
democracia mexicana… 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Asfixiar al INAI” 
En su afán por demostrar “quién manda aquí el oficialismo ha buscado por varias vías disminuir los 
contrapesos del Gobierno federal. Los ha afectado presupuestalmente; los ha infiltrado mediante la 
designación de integrantes adictos a su causa; los ha golpeado mediáticamente, en un intento de minar 
su prestigio, y ha legislado para acotar sus facultades. Sin embargo, estas maniobras no siempre han dado 
buenos resultados. Por ejemplo, los supuestos peones que ha enviado para hacer el trabajo sucio muchas 
veces han mostrado independencia de criterio una vez instalados en el cargo. Las leyes hechas exprofeso 
se han llegado a estrellar contra la barrera del Poder Judicial, cuyos juzgadores a menudo han resistido la 
cooptación. E instituciones como el INE y la Suprema Corte de Justicia han encontrado un apoyo inusitado 
entre la ciudadanía, en lugar de sucumbir ante la difamación… 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 76/2022. 
  

https://efinf.com/clipviewer/files/3b172c52afebe753a6be1fc0f91e3044.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/42f7d110dc090c7b68575fbee69308c7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a3b5b528e4c55ffdb4aa1d2cd627e00f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/65eb036375154e73f39a2266a53d9359.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c2c8e1a5918f0ce7734c6aa0fece9e1f.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5685632&fecha=14/04/2023#gsc.tab=0


INSTRUMENTO 
Instrumento/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diez de 
abril de dos mil veintitrés, por el que se modifica el rubro y se adiciona un punto cuarto y, en consecuencia, 
se recorre la numeración; y se modifican los puntos segundo, tercero, quinto (antes cuarto), noveno (antes 
octavo), décimo (antes noveno), décimo primero (antes décimo), décimo segundo (antes décimo primero), 
décimo tercero (antes décimo segundo), décimo cuarto (antes décimo tercero), y décimo quinto (antes 
décimo cuarto), del Acuerdo General número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos 
que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 
 
LEY DE AMPARO 

Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Actualización necesaria” 
La Ley de Amparo ha sido un baluarte en la defensa de los derechos humanos en México e Iberoamérica, 
pero el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara, advierte que 
es tiempo de evolucionar. En un congreso organizado por el IIJ-UNAM, invitó a los participantes a analizar 
y proponer mejoras en el juicio de amparo, adaptándose a las nuevas realidades sociales y legales. Si no 
lo hacemos, este poderoso instrumento de justicia podría perder su efectividad, dejando a la sociedad 
desprotegida ante los desafíos del siglo XXI. Que no se nos olvide: el estancamiento no es opción en un 
mundo en constante cambio. Es imperativo vigilar la que se ha vuelto la mejor arma de los criminales, 
incluidos los de cuello blanco. 

 
DESACATO DE FALLO EN JUICIO DE AMPARO/EXPROPIACIÓN DE TERRENO/SEDATU 
La Suprema Corte deja pendiente el proceso a titular de la Sedatu (La Jornada) 
El titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Román Meyer Falcón, evitó 
ser procesado por desacatar el fallo de un juicio de amparo, la dependencia pagó 195 millones 201 mil 
969 pesos por la expropiación de un predio particular que fue utilizado para obras públicas. El caso se 
ventiló en la sesión del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El asunto llegó hasta el 
Máximo Tribunal como el incidente de inejecución de sentencia 28/2022, y fue analizado en la sesión del 
Pleno del jueves, donde se leyó el proyecto de resolución presentado por el Ministro Javier Laynez 
Potisek, donde proponía: “En el caso de que aún los ejerzan, quedan inmediatamente separados de sus 
cargos Román Meyer Falcon, secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Ana Bertha Cervantes 
Troop, directora general de legislación, consulta y pago de predios de la referida secretaría (...) por haber 
incumplido con la sentencia constitucional emitida en el juicio de amparo 1464/2018 del índice del 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. (Reforma) (Excélsior) (24 
Horas) 
 
JUICIO POLÍTICO/OMISIÓN DE PUBLICACIÓN DE REFORMAS LEGISLATIVAS 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló la decisión de la Ministra 
Margarita Ríos Farjat de admitir a trámite la controversia constitucional que interpuso el Gobierno de 
Nuevo León en contra del juicio político que promovió el Congreso del Estado contra el secretario de 
Gobierno, Javier Navarro. En contraste con lo alegado por el Legislativo nuevoleonés en el recurso que 
interpuso, los Ministros determinaron por unanimidad que la admisión de la demanda fue correcta, pues 
será en el estudio de fondo que haga el Tribunal donde se determine si el juicio afecta las funciones de la 
administración local. 
  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5685633&fecha=14/04/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aaa7ffbf1b3ecfaf15310a4308fdc66c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/14f1105922b76e6c97b1d8f4d6bdbf3f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/53f86986b5a96a928b2b54fad6af7c94.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/204c731a7611b2fc38b42f914961bb4c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b7b15dbee7e39e7524808b89a5acc21d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b7b15dbee7e39e7524808b89a5acc21d.pdf
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-monterrey/trascendio-monterrey_1806


LEY GENERAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES/PENSIONES ALIMENTICIAS 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “El reto del Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias” 
En día pasados el Senado de la República envió al Ejecutivo federal para su promulgación el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de pensiones alimenticias, por el que se crea el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias. Es un hecho conocido las dificultades que cientos de madres solteras tienen que sortear para 
obtener el pago de una pensión alimenticia que les permita atender las necesidades de sus hijas e hijos, y 
evitar las múltiples argucias de sus deudores alimentarios para eludir esta obligación ética y legal. Es una 
obligación elemental para quienes decidieron ser padres de proveer los medios indispensables para 
satisfacer los requerimientos mínimos para el adecuado desarrollo físico, mental y social de las niñas, niños 
y adolescentes, que bajo ninguna circunstancia es excusable deliberadamente evadir… El gran reto del 
Registro Nacional de Deudores Alimentarios es, al final de cuentas, ser un instrumento eficaz para 
garantizar el cumplimiento de la obligación de brindar alimentos a niñas, niños y adolescentes y velar por 
el interés superior de la niñez.  
 
TRANSFERENCIA DEL CONTROL OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO DE LA GUARDIA NACIONAL A LA SEDENA 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “La Corte frente a la militarización” 
Un aspecto decisivo para el futuro de México es la activación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que hemos visto en estos primeros meses del año. La Corte ha abandonado su tono de aquiescencia con 
el Poder Ejecutivo en funciones, un poder Ejecutivo que le ha metido groseramente la mano a la 
Constitución. En particular, la Corte ha dejado atrás la estrategia de posponer las querellas 
constitucionales que cuestionan los cambios legales venidos de un Presidente con dominio sobre el 
Congreso… En estos meses, también, la Corte ha decidido agendar la discusión de un asunto decisivo para 
el régimen político de México, revisado por uno de sus Ministros. Ese asunto es el de la militarización de 
la seguridad pública, mediante la militarización de la Guardia Nacional. Y ese Ministro es Juan Luis 
González Alcántara, irreprochable de animadversión política contra el Gobierno en funciones, pues llegó 
a la Corte propuesto por el actual Presidente… En su cuidadoso alegato, González Alcántara ha devuelto 
las cosas a la letra y el espíritu del artículo 21 constitucional, reformado en 2019… El proyecto del Ministro 
González Alcántara se discutirá en la Corte la siguiente semana. 
 
Opinión/Alejandro Hope (El Universal) “La Guardia Nacional y la Corte” 
No quisiera estar ahora en los zapatos de los Ministros y Ministras de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). En dos Mañaneras consecutivas, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ya les mandó 
el mensaje sobre lo que espera en el voto sobre la constitucionalidad de transferir el control de la Guardia 
Nacional (GN) a la Sedena… Esos mensajes públicos casi siempre vienen acompañados de presiones 
discretas. Pero este caso tiene un componente adicional: el cabildeo muy probablemente no solo viene de 
Palacio Nacional o de Bucareli, sino también de la propia Sedena. Esa combinación puede ser muy potente. 
No está fácil entonces resistir ese embate desde la Corte… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Amenaza de colapso” 
… La manía presidencial de sólo ver el fallo ajeno, pero no el error propio trastoca hasta el debate. Ante el 
proyecto de resolución del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, próximo a discutirse y el cual 
califica de fraude a la Constitución el traslado de la Guardia a la Defensa, el Mandatario advirtió a los 
miembros del Pleno de la Corte: “...ojalá lo piensen bien, porque si declaran inconstitucional la ley de la 
materia y se impide que la Guardia Nacional dependa de la Secretaría de la Defensa, va a ser un grave 
error, un error garrafal.” Tal recomendación -con tal de no entenderla como amenaza- hecha por el 
Ejecutivo a los Ministros de justicia, en realidad estos podrían haberla formulado a él, aunque el error ya 
se cometió… 
  

https://efinf.com/clipviewer/files/5420f6da9eb517d57c453eb776253a1e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/5420f6da9eb517d57c453eb776253a1e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9892fd9d2df00ccfd88c58eb60545996.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/5acf828c8253f4dedb221d12b9b4a8d0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/09f7214f4e7637b84ea3d0c78ebd09c4.pdf


Disciplina se relajará si la GN no forma parte de la Sedena AMLO (Unomásuno) 
… El Presidente solicitó a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) considerar 
que, si se declara inconstitucional la adscripción de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, se puede regresar al modelo de seguridad encabezado por Genaro García Luna. “Si no depende 
la Guardia Nacional de la Defensa, se va a relajar la disciplina, vamos a regresar de nuevo al modelo García 
Luna de la Policía Federal, ojalá y los Ministros, porque van a resolver sobre eso, lo tomen en cuenta”, dijo 
en conferencia matutina. Esto, luego de que se difundiera que el Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Juan Luis González Alcántara, propondrá invalidar la adscripción de la Guardia 
Nacional a la Sedena bajo el argumento de que la actuación militar en tareas de seguridad pública debe 
ser estrictamente excepcional. (Diario Imagen) 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “AMLO y la mariguana” 

… No sé si Fox cultiva, consume o comercializa marihuana, pero la Suprema Corte ha establecido 
jurisprudencia que declara inconstitucional la prohibición. Quien impulsó el proceso fue el Ministro 
Arturo Zaldívar, a quien el Presidente ha reconocido como “un hombre íntegro” que “me da confianza”. 
Cuando se fijó la jurisprudencia, el 28 de junio de 2021, Zaldívar expresó: “Día histórico para las libertades. 
Se consolida el derecho al libre desarrollo de la personalidad tratándose del uso lúdico o recreativo de la 
marihuana”. AMLO dice que no conoce la legislación actual, pero yo pienso más bien que ha tomado la 
decisión de no promover la regulación necesaria tras la declaratoria de inconstitucionalidad. Era una gran 
oportunidad para un político que prometió poner fin a la guerra contra las drogas, pero no tuvo la voluntad 
de hacerlo. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/FIGURA DE ARRAIGO PENAL 
Sentencia de la CoIDH es criterio obligatorio para jueces (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) que ordena eliminar el arraigo y la 
prisión preventiva oficiosa de la Constitución mexicana “es criterio obligatorio para los jueces del país”, 
dijo a El Financiero el Ministro en retiro de la Suprema Corte José Ramón Cossío. Consideró que, aunque 
el proceso de reforma a la Constitución ordenado podría ser muy tardado, y se prevé resistencia del 
Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador para acatar el fallo, la decisión de la CoIDH sí 
tendrá efectos en el corto plazo dentro del sistema de justicia penal del país… Consideró que, 
seguramente, habrá casos en los que jueces no se sometan al criterio de la CoIDH y, por la importancia del 
caso, se irá escalando en la jurisdicción nacional hasta llegar a la Corte, quien decidirá, al final, si acata o 
no acata la sentencia de la Corte Interamericana. (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
 
Las tres rutas de México para cumplir con la sentencia histórica de la Corte Interamericana (El País -
versión digital-) 
La Corte Interamericana ha declarado a México responsable de violar los derechos humanos de dos 
hombres, que fueron detenidos de forma ilegal, torturados y encarcelados durante 17 años sin tener una 
sentencia. El caso de Daniel García y Reyes Alpízar ilustra las irregularidades de la justicia en el país y 
además pone contra las cuerdas a su texto más importante: la Constitución… “Es una sentencia muy 
valiente”, apunta el ex Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) José Ramón Cossío… 
Esto abre la segunda vía para cumplir la sentencia, que los jueces federales decidan individualmente, en 
cada caso, no aplicar el arraigo ni la prisión preventiva oficiosa… Sin embargo, esto puede generar 
contradicciones: ¿qué van a cumplir ahora los magistrados los artículos 16 y 19 de la Constitución o la 
sentencia de la Convención Americana? La respuesta a esta pregunta recae en el Máximo Tribunal del 
país. La Suprema Corte de Justicia de la Nación da por válida la llamada contradicción de tesis de 2011 
que establece que la Constitución está por encima de los tratados internacionales… 
 
Exige justicia (El Heraldo de México) 
Pedro Tamés Fernández, padre de María de Los Ángeles Tamés Pérez, asesinada en 2001, hizo un llamado 
a las autoridades mexicanas para que continúen con el proceso penal en contra de los presuntos asesinos, 
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hasta que la sentencia de 35 años sea efectiva para que regresen a la cárcel. Lo anterior se da luego de la 
resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) sobre la recomendación a México 
para eliminar la figura de prisión preventiva oficiosa, derivada del caso de Daniel García y Reyes Alpízar, 
acusados del crimen contra la regidora panista de Atizapán… Este miércoles, Pedro Tamés presentó un 
amparo directo en contra de la resolución de absolución del caso de Reyes Alpízar por un Tribunal de 
Alzada en Materia Penal del Estado de México; mientras a Daniel García se le confirmó la sentencia, quien 
seguirá el proceso en Tribunales Federales. Más información sobre el tema: (“Han pasado 22 años y hasta 
hoy no hay justicia”/El Universal) (Diario de México) (Corte Interamericana de DDHH condena a México 
por mantener a dos 17 años en prisión/El Independiente) 
 
Opinión/Irene Tello Arista (El Universal) “Falacias ante la sentencia de la Corte IDH” 
Esta semana la Corte Interamericana de Derechos Humanos publicó la sentencia del caso García Rodríguez 
y otro vs. México, en la que declaró que el Estado mexicano es responsable por violar la libertad personal 
y la presunción de inocencia por la aplicación del arraigo y la prisión preventiva oficiosa durante 17 años 
a Daniel García Rodríguez y Reyes Alpízar Ortiz. Esta sentencia es vinculante para México por lo que se 
debe reformar el marco normativo, incluido el artículo 19 constitucional, que contiene un apartado grande 
de delitos para los cuales es automática la prisión preventiva… La prisión preventiva automática en México 
se ha utilizado para intentar remediar las deficiencias de nuestro sistema de procuración de justicia: la 
falta de capacidad de investigación. Por ello es tan relevante esta sentencia de la Corte IDH que declara 
que esta medida cautelar viola derechos humanos y es contraria a la Convención… 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
“Vulneran autonomía y transgreden derecho a la información” (La Jornada) 

Al no designar a quienes ocuparán las vacantes de comisionados que hay en el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Senado “vulnera de 
manera directa la autonomía de este órgano actor y, con ello, transgrede los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales de toda la sociedad”, de acuerdo con el instituto. En el texto 
de la controversia constitucional que el INAI interpuso ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) el pasado 27 de marzo -misma que fue publicada en el portal del instituto y que ya fue admitida a 
trámite y turnada a la Ministra Loreta Ortiz-, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del instituto señala 
que debido a las omisiones del Senado, el INAI está “impedido de cumplir con su mandato constitucional 
de garantizar el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, en perjuicio de 

todas y todos los mexicanos”. Más información sobre el tema: (Revela Adán orden de AMLO contra 

INAI/Reforma) (Amenaza oposición con tomar tribuna del Senado por las vacantes en el INAI/La Jornada) 
(Revienta sesión en Senado por debate sobre transparencia/24 Horas) (Armenta “pelotea” 
responsabilidad de designaciones de INAI a Jucopo/La Razón de México) (INAI nos queda debiendo/Eje 
Central -versión digital-)  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El apagón en la transparencia” 
Por primera vez en 20 años, el INAI no pudo sesionar. 500 medios de impugnación no se resolvieron y es 
sólo el principio de lo que será un apagón a la transparencia en México. Es como una habitación en la que 
las zonas luminosas van dando paso a la oscuridad. Solemos dar por hecho que los avances son definitivos, 
que existen acuerdos básicos sobre el funcionamiento del Estado y la rendición de cuentas, pero a estas 
alturas es evidente que esto no es así… Los comisionados, Blanca Lilia Ibarra, quien preside el consejo, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río y Josefina Román, ya pidieron el auxilio de la Suprema Corte 
para que emita medidas que les permita continuar con su labor… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Huachicoleros crearon desabasto artificial, acusan (La Razón de México) 
El Gobierno federal identificó que los gasolineros de Nuevo Laredo, Tamaulipas, estaban amenazados por 
una banda de huachicoleros que los obligaban a no vender combustibles, creando un desabasto artificial… 
En otro tema, el Presidente reconoció que no se ha avanzado en contra de las empresas factureras, y acusó 
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al Poder Judicial de no comprometerse con el combate a la corrupción y en cambio proteger a 
delincuentes de cuello blanco. “Hay denuncias presentadas; no se avanza mucho por lo mismo, es que el 
Poder Judicial no está comprometido con la justicia y con el combate a la corrupción. El Poder Judicial 
debe reformarse, jueces, magistrados, Ministros. No generalizo, debe de haber jueces rectos y 
magistrados, Ministros, pero por lo general todo es dinero, influyentismo; otorgan amparos a 
delincuentes de cuello blanco", denunció. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Coparmex y abogados presentan amicus curiae en SCJN contra “Plan B” (Unomásuno) 
No hay peor lucha que la que no se hace y por eso la Asociación Nacional de Abogados de Empresa 
(ANADE), el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México (INCAM) y la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (Coparmex) mueven sus opciones y esta vez presentaron ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) dos amicus curiae sobre las afectaciones que en diversos ámbitos trae consigo 
la publicación y entrada en vigor de la reforma electoral y el “Plan B”. En este sentido los organismos 
confiaron en que la información y los argumentos aportados ayuden a que la SCJN suspenda de manera 
definitiva los efectos de la citada reforma electoral, revise las distintas demandas de controversia 
constitucional y acciones presentadas por diferentes actores y declare la inconstitucionalidad del “Plan 
B” para evitar afectaciones al órgano electoral y a la democracia. Más información sobre el tema: (La 
Cámara de Diputados ha recibido 227 iniciativas para modificar diversas leyes en materia electoral/El 
Independiente) 
 
Opinión/Rosa Marta Abascal Olascoaga (Reforma) “Por México, larga vida al INE” 

… La consejera presidenta tendrá un gran reto al asumir el rol de liderazgo fundamental para el INE, 
representándolo y además siendo responsable de la coordinación y supervisión de los consejeros 
electorales y del trabajo administrativo y técnico del instituto. Los consejeros electorales tendrán un rol 
más centrado en la toma de decisiones y en la garantía de la legalidad y la transparencia en los procesos 
electorales, igualmente relevantes. Los ciudadanos seguiremos atentos para fortalecer y consolidar al INE 
y a nuestra democracia. El Plan B está suspendido hasta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
defina su constitucionalidad o inconstitucionalidad. Los ciudadanos confiamos en que la Corte tomará la 
mejor decisión, seguimos vigilantes para robustecer a la institución mejor evaluada y que más nos 
representa como mexicanos. 
 
Opinión/Everardo Moreno (El Universal) “Una iniciativa más...” 

… Es difícil, al menos a mí me cuesta trabajo, entender las causas por las que el Presidente López Obrador 
envía propuestas legales en contra de la Constitución de la República que prometió cumplir cuando tomó 
posesión del cargo. Lo más grave es que si esas iniciativas son declaradas inconstitucionales, se tenga el 
desparpajo legal, para ser generosos o comedidos, o simplemente amables, se diga que habrá un Plan B, 
C, y finalmente de todas las letras del alfabeto, para que la voluntad del Ejecutivo se cumpla. Después de 
ese desaseo constitucional, le queda a nuestra Suprema Corte, decir lo que la Constitución dice y que no 
se puede ir en su contra, aunque se hayan ganado las elecciones con 30 millones de votos, en este gran 
país, no se puede legislar y actuar con la impunidad con la que en el pasado se tomaron pozos petroleros. 
Me pregunto, al estar escribiendo estas líneas, si López Obrador no escucha a los abogados que están 
cerca, o acaso ni les pregunta, y no obstante le manifiesten que sus ideas están equivocadas, insiste en 
ellas… 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Hacia el equilibrio de Poderes” 
El senador Ricardo Monreal consideró que no nos debe preocupar ni sorprender que la SCJN declare 
inconstitucional el “Plan B” de la reforma electoral o la adhesión de la Guardia Nacional a la Secretaría de 
la Defensa Nacional, porque se trata del ejercicio de un real equilibrio de poderes importante para el país 
para vigilar o corregir decisiones trascendentes. 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Esto no se acaba hasta que se acaba”, afirma Adán Augusto 
López” 
En una inédita y sorpresiva conferencia conjunta como representantes de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, y el presidente de la Junta de Coordinación 
Política del Senado, el zacatecano Ricardo Monreal, advirtieron ayer que los temas pendientes como las 
resoluciones de la Corte sobre la inconstitucionalidad o no del “Plan B” o el proceso penal abierto contra 
Francisco Garduño, titular de Migración, por los hechos de Ciudad Juárez, todo hoy está en el aire. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Por considerar que razones como “despilfarro de recursos”, invocada en el Plan B de reforma electoral 
para desaparecer áreas del INE, son dogmáticas y genéricas, el juez Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa, Francisco Javier Rebolledo Peña, suspendió temporalmente la reestructuración de ese 
organismo, en otro revés judicial a esa iniciativa. 
 
El Correo Ilustrado/Analizan marometas jurídicas de la Corte (La Jornada) 
El Círculo de Reflexión, Buzón Ciudadano AC, invitan a la reflexión y análisis: Las marometas jurídicas de la 
Corte, para tirar el Plan B y la Guardia Nacional, con el abogado José Ramón Puente. Mañana a las 12 
horas, en el parque del Cartero José Refugio Ménes, colonia Postal, Metro Villa de Cortés. 
Imelda Beristáin, Víctor Flores, Rosa María Almanza, Luciano Aguilar, David Villa, Salvador Munguía, Marú 
Nieto, Xóchitl Salazar, Inti Ernesto Salas, Tania Jiménez, Yolanda Macedo, Esperanza Espinosa y Antonio 
Villegas 
 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA/PROCESOS DE DEPORTACIÓN/TIEMPO DE DETENCIÓN 
Opinión/Carlos Heredia (El Universal) “Algún día” 

… Revisiones migratorias inconstitucionales. Gracias al trabajo de @IMUMIDF, en mayo de 2022, tras diez 
años de 10 años de documentación, 7 años de litigio, 6 diferentes proyectos de sentencia y 3 años en la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ésta declaró inconstitucionales las revisiones 
migratorias fuera de los lugares destinados al tránsito internacional de personas, por ser una medida 
discriminatoria, basada en perfilamientos raciales. ¿Por qué no se modificaron los protocolos? Otra vez, 
tráfico de migrantes por parte del crimen organizado. El 7 de abril de 2023, apenas diez días después del 
crimen de Estado en Juárez, fueron encontrados más de 100 migrantes secuestrados por un grupo criminal 
entre Guanajuato y San Luis Potosí. ¿Entonces la Guardia Nacional sirve para la contención migratoria 
militarizada, pero no para perseguir a las bandas de tráfico de personas?.. 
 
CONFLICTO POR LÍMITES ESTATALES/REGIÓN DE LOS CHIMALAPAS 
Recuperan los Chimalapas (Reforma) 
OAXACA, Oaxaca.- Con 34 votos a favor, el Congreso de Oaxaca aprobó una modificación a su Constitución 
local que busca poner fin al conflicto por sus límites estatales con Chiapas, con la devolución de 162 mil 
hectáreas de la región de Los Chimalapas, ubicada en lo que se conoce como la Sierra Atravesada. La 
reforma al artículo 28 de la Constitución local, que atiende la orden emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), precisa que la línea limítrofe que debe regir entre Oaxaca y Chiapas partirá 
de sur a norte e iniciará en la Barra de Tonalá, en dirección noroeste hasta el Cerro del Chilillo y seguirá al 
noroeste para llegar al Cerro de los Martínez. El problema detonó 2011, cuando el Gobierno de Chiapas 
creó el municipio de Belisario Domínguez en unas 84 mil hectáreas de Los Chimalapas, sobre territorio que 
la SCJN determinó no era de la entidad sino de Oaxaca. (El Universal) 
 
LEY MINERA/IMPUESTOS ECOLÓGICOS 
Prospera la minería en Zacatecas mientras se agrava la marginación (La Jornada) 

El pasado 18 de marzo el Presidente Andrés Manuel López Obrador envió al Congreso de la Unión una 
iniciativa de ley para reformar la Ley Minera del país a fin de reducir el periodo máximo de las concesiones 
de 50 a 15 años. También se busca que las empresas del sector manejen de manera integral sus residuos 
y cuiden el agua que utilizan, además de eliminar el “carácter preferente” que las reformas estructurales 
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de Enrique Peña Nieto otorgaron a esta actividad en 2013. En Zacatecas existe desde 2017 una ley que 
prevé el cobro de cuatro impuestos ecológicos al sector minero, con aval de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, pero las trasnacionales se niegan a pagarlos. 

 
Con la iniciativa se dejarán de invertir 9 mil millones de dólares: Camimex (La Jornada) 
La Cámara Minera de México (Camimex), que aglutina a las empresas del sector más grandes del país, 
advirtió que en caso de que se apruebe la iniciativa de reforma a la Ley Minera, impulsada por el Gobierno 
federal, las compañías dejarían de invertir en los próximos años alrededor de 9 mil millones de dólares. En 
videoconferencia, Jaime Gutiérrez, presidente de la Camimex… pidió tiempo antes de que se apruebe la 
reforma, pues pretende llevar a cabo un profundo análisis y explicaciones; no obstante, advirtió que en 
última instancia el sector estaría dispuesto a llegar al punto de los amparos. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Delfina se escurre y baja en preferencias” 
Ya vamos casi a la mitad del primer mes, de dos, de la campaña por la gubernatura del Estado de México 
y la de Coahuila y en ambos casos se ajustan rápidamente las realidades para cada candidato. Ya ayer 
Mario Delgado, dirigente formal de Morena, aclaró que las cosas para el senador y candidato de su partido, 
el empresario del carbón Armando Guadiana, no van bien… Delgado se vio titubeante en el caso de Delfina 
Gómez en el Estado de México, donde todos los indicadores advierten que la maestra -a quien le llueven 
las denuncias públicas por haber cobrado moches a sus empleados cuando fue alcaldesa de Texcoco y 
ahora porque se descubrió que plagió sus tesis profesionales como su compañera de partido, la Ministra 
Yasmín Esquivel- va a la baja y simplemente no prende. 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Hilda Nucci (El Heraldo de México-versión digital-) “Discurso de odio en internet y redes 
sociales” 
La ONU conceptualiza al discurso de odio como “cualquier tipo de comunicación ya sea oral o escrita, -o 
también de comportamiento-, que ataca o utiliza un lenguaje peyorativo o discriminatorio en referencia a 
una persona o grupo en función de lo que son, en otras palabras, basándose en su religión, etnia, 
nacionalidad, raza, color, ascendencia, género u otras formas de identidad”. En el ámbito digital este 
discurso se materializa a través de cualquier forma de expresión, incluyendo las caricaturas, memes, gestos 
y símbolos que se presenten de manera sesgada e intolerante, basándose en prejuicios de carácter 
despectivo o humillante… Por su parte, México prohíbe la discriminación en el artículo 1° constitucional, 
pero ello no equivale a prohibir el discurso de odio, que conforme a la SCJN representa la mera expresión 
de una idea o una opinión que genera un clima de discriminación y violencia, propiciando espacios de 
impunidad para las conductas violentas. Tan sólo a nivel local, el artículo 206 del Código Penal para la 
CDMX sanciona de uno a tres años de prisión y multas a quién provoque o incite al odio, la violencia o la 
exclusión social. Es así, que en nuestro país alrededor de 9.7 millones de mujeres y 8 millones de hombres 
siguen siendo víctimas de ciberacoso, entre otras conductas como intolerancia, clasismo, homofobia, 
racismo, sexismo y xenofobia.  
 
ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORENSES DE LA UNAM 
Faltan médicos forenses... y luego sorprende que nos venza el crimen (Excélsior) 
… Zoraida García, es la directora de la Escuela Nacional de Ciencias Forenses de la UNAM… En el Centro de 
Estudios Judiciales, la Escuela Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Zoraida 
García fue secretaria… Después asesoró a la contralora del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial. 
Genaro Góngora recién había ocupado la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia… También dio clases 
en el Seminario de Derecho Internacional de la UNAM, hasta que volvió al área administrativa del Consejo 
de la Judicatura, y saltó a la Corte, con los Ministros Ortiz y Silva Meza. Durante esos años culminó su 
tesis doctoral en investigaciones jurídicas. José Ramón Cossío la dirigió. Justo cuando estaba por 
terminarla, en la UNAM se abrió la Licenciatura en Ciencia Forense. Cossío, que era parte de la Academia 
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Nacional de Medicina, supo que buscaban a una persona joven para coordinar la nueva carrera de la 
Facultad de Medicina.  
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Garduño permitió tortura y violaciones a migrantes (El Universal -nota principal-) 
En casi cuatro años de ser el comisionado del Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño 
ha recibido 54 recomendaciones… de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), debido a 
que autoridades migratorias o personal de seguridad cometieron abusos contra migrantes detenidos… 
Garduño fue citado para la próxima semana por un juez de Control de Ciudad Juárez para que comparezca, 
junto al director de Control y Verificación del INM, Antonio Molina, en la audiencia en la que se les acusará 
del delito de ejercicio ilícito del servicio público por la muerte de 40 migrantes, que no amerita prisión 
preventiva. (Reforma) (El Universal 2) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (El 
Economista) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (Reporte Índigo) (La Razón de México -espacio en 
primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (ContraRéplica) (ContraRéplica 2) (La Prensa) 
(Ovaciones -espacio en primera plana-) (Diario de México) (El Independiente -espacio en primera plana-) 
(Publimetro) (Basta!) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) Más información sobre el 
tema: (...Y delegado en Chihuahua, con orden de aprehensión/El Financiero) (La Crónica de Hoy -espacio 
en primera plana-) (Detienen al primer funcionario del INM por tragedia en Juárez/La Crónica de Hoy) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el Presidente Andrés Manuel López Obrador estará de visita hoy en San Luis Potosí, actual foco rojo 
de violencia contra los migrantes que buscan llegar a Estados Unidos; se tiene programada una 
conversación privada con el gobernador Ricardo Gallardo para revisar este tema, que tiene en la cuerda 
floja a Francisco Garduño, titular del Instituto Nacional de Migración, quien fue citado la próxima semana 
por la justicia federal en una audiencia en la que la FGR buscará imputarlo… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Diferencias” 
Mientras el titular del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño, y Antonio “N”, también 
directivo del Instituto, fueron citados sólo a una audiencia para hablar sobre el caso de los migrantes 
muertos en Juárez, para los otros cuatro servidores públicos, la FGR solicitó una orden de aprehensión. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Francisco Garduño, director del INM, y Antonio Molina Díaz, director del Control y Verificación Migratoria, 
tienen un trato privilegiado. Mientras ellos fueron citados, amablemente, a audiencia por la muerte de 40 
migrantes en Ciudad Juárez, un juez de Control autorizó emitir una orden de captura en contra de otros 
tres funcionarios de Migración. El Presidente Andrés Manuel López Obrador, amigo de Francisco Garduño, 
lo ha defendido en las conferencias Mañaneras. Así las cosas. 
 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “Solalinde, Plan B que suena a fracaso” 
Francisco Garduño Yáñez, titular del Instituto Nacional de Migración (INM), es señalado por organismos 
de derechos humanos y la opinión pública, de ser uno de los responsables de la muerte de los migrantes… 
La FGR le imputa delitos por el ejercicio indebido del servicio público… Junto con Garduño, Antonio Andrés 
Vidal Islas, titular de la Dirección General de Regulación y Archivo Migratorio, ya han sido citados a 
audiencia, las cuales se realizarán en el Centro de Justicia Penal Federal de Chihuahua, el 21 y 20 de abril, 
respectivamente y tienen la orden de no abandonar el país… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Garduño y el INM” 
Esta semana, el Presidente López Obrador insistió en que el Gobierno federal no protege al comisionado 
del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño, ante los hechos ocurridos hace dos semanas en 
un centro de detención en Ciudad Juárez donde murieron 40 migrantes. La FGR inició una investigación 
penal contra el comisionado, pero el delito por el que está acusado es el de ejercicio ilícito del servicio 
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público, que no amerita prisión preventiva. Por ende, no pisará la cárcel e, incluso, puede llegar a un 
acuerdo reparatorio que cierre el proceso antes de que inicie formalmente un juicio… 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Garduño sí tiene que irse” 
Su responsabilidad en la tragedia es ineludible. Él no los mató, pero su negligencia e irresponsabilidad, sí… 
Francisco Garduño es el máximo responsable en el Instituto Nacional de Migración… Garduño no puede 
esquivar su responsabilidad. Tendría, eso sí, que hacerse a un lado. Pero él se aferra al cargo. Pese a que 
la FGR ha dicho que irá por él y solicitará una orden de aprehensión en su contra, no renuncia. Tampoco 
es removido. ¿Se le encubre? ¿Se le protege?.. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Un juez federal del penal federal de Ciudad Juárez, ordenó la aprehensión del contraalmirante Salvador 
González Guerrero, delegado del Instituto Nacional de Migración y de tres funcionarios más, por los delitos 
de homicidio y lesiones de los 40 migrantes que murieron en un local de ese organismo, en la población 
fronteriza. 
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Advertencias y simulaciones” 
Y Sepa La Bola... pero la investigación que inició la Fiscalía General de la República contra Francisco 
Garduño, comisionado del Instituto Nacional de Migración, es sinónimo de que pronto quedará absuelto, 
toda vez que el delito de ejercicio ilegal del servicio público es nada comparado con la tragedia que 
embarga a las familias de 40 migrantes de muertos en Ciudad Juárez… Pareciera que la FGR simula la 
aplicación de la justicia y presentó su investigación de los hechos ante un juez de Control Federal, pues 
sólo obtuvo una citación para el encargado de la política migratoria del país… 
 
Tu Opinión Reforma/Un pajarito (Reforma) 
En relación con la imputación de la FGR a Francisco Garduño, director del Instituto Nacional de Migración, 
por la muerte de los 40 migrantes en Ciudad Juárez, un “pajarito” me dijo lo siguiente: “Fíjate bien, López 
Obrador sigue manteniendo a Garduño en su puesto”. Asumo que habrá un juez que dirá que el interfecto 
no es responsable de absolutamente nada. 
Guillermo Robles/San Pedro, NL 
 
Jueza desecha amparo de Lozoya (La Razón de México) 
Sandra Leticia Robledo Magaña, juez Primero de Distrito en Amparo de la Ciudad de México, desechó 
un recurso legal con el que Emilio Lozoya pretendía que los testimonios y videos de los interrogatorios a 
ex directivos de Odebrecht fueran anulados para su eventual juicio. Así, la demanda de garantías 
presentada por el ex director de Pemex contra la admisión de dichos elementos probatorios presentados 
por la Fiscalía General de la República (FGR), fue descartada. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
UIF congeló en dos meses 195 mdp, 43% de todo 2022 (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
En los dos primeros meses del año, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) bloqueó 195.8 millones de 
pesos, lo que representa 43 por ciento de lo congelado en todo 2022. El pasado 22 de marzo, la UIF, a 
cargo de Pablo Gómez, presentó ante el gabinete de seguridad federal que encabeza el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador el informe del primer bimestre del año. En éste, destaca que entre enero y febrero 
bloquearon 195 millones 867 mil 705 pesos, cifra que representa 43 por ciento de los 447 millones 697 mil 
444 pesos congelados en todo 2022. Hasta el momento, no se ha presentado algún desbloqueo ordenado 
por garantías de audiencia o juicios de amparo. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ilegal, 97% de armamento decomisado (La Razón de México) 
El 97.4 por ciento de las casi 25 mil armas de fuego que fueron decomisadas del 2014 al 2020, y que 
presuntamente fueron utilizadas en la comisión de delitos, son ilegales, aunque del resto se investiga su 
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origen, porque se ha detectado que en su mayoría fueron usadas en Estados Unidos, aunque hay algunas 
de Centroamérica, Europa, y hasta de la guerra de Afganistán y terminan en México… El Centro Nacional 
de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia es un organismo adscrito a la 
oficina del fiscal general de la República… y se encarga de realizar reportes estratégicos sobre criminalidad 
nacional e internacional, identificar patrones, estructuras, organizaciones y rutas que utilizan los 
criminales, todo ello en auxilio del agente del Ministerio Público, quien deberá sustentar ante el juez, con 
pruebas, las acusaciones correspondientes a que haya lugar, por la presencia de estas armas en el país. 
 
Opinión/Shannon O’Neil (El Financiero) “La violencia en México no la resolverá el Ejército” 
El reciente secuestro de cuatro y asesinato de dos ciudadanos de Estados Unidos en la ciudad fronteriza 
de Matamoros es sólo uno de los últimos espeluznantes recordatorios a los estadounidenses de la 
incapacidad del Gobierno mexicano para proporcionar seguridad básica… legisladores estadounidenses 
como el senador republicano Lindsey Graham han dicho que es hora de “ponerse duros” y prepararse para 
enviar tropas estadounidenses… Estos llamamientos equivocados tienen su reflejo al otro lado de la 
frontera en la militarización de la lucha contra los cárteles mexicanos por parte del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador… El giro militarista de los responsables políticos de ambos Gobiernos no hará más 
segura a ninguna de las dos naciones. México no lucha contra terroristas o insurgentes, sino contra 
delincuentes. Necesita fuerzas policiales civiles y sistemas judiciales que funcionen, no ataques con misiles 
y tropas sobre el terreno… 
 
AMPARO CONTRA REGULACIONES FINANCIERAS 
Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista) “Continúa amparo” 
Aleatica, un operador de vialidades de cobro en la zona centro de México presentó un amparo directo 
contra una serie de medidas ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para la 
presentación de su información financiera. El órgano regulador del sistema financiero le ordenó llevar a 
cabo cambios en la forma de presentación de sus estados financieros consolidados a partir del ejercicio 
2019. Aleatica dijo que, para dar certidumbre al mercado, continuará cumpliendo con los ajustes 
ordenados por la CNBV en tanto no se resuelva de manera definitiva el recurso legal que interpuso… 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Va Interjet por amparo para revertir la quiebra (Reforma) 
Interjet buscará un amparo contra la declaratoria de quiebra para regresar al aire este año, aseguró 
Alejandro del Valle, presidente del consejo de administración de la aerolínea. Del Valle afirmó que cuenta 
con nueve días para apelar la declaratoria. El pasado 10 de abril, un juez federal declaró la quiebra de 
Interjet y ordenó poner a la venta sus bienes para cubrir los adeudos con sus acreedores, los cuales se 
estiman son por 40 mil millones de pesos. (El Independiente -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/El contador (Excélsior)  
4. Alejandro del Valle, presidente de Interjet, sigue dando tremendas declaraciones sobre el supuesto 
futuro de la aerolínea. Según el empresario, hay fondos de inversión que buscan inyectar capital a la 
empresa, que tiene 28 meses sin operar, sin embargo, hace dos años, mucho antes de que la compañía 
entrara formalmente en concurso mercantil y se declarara la quiebra, Del Valle aseguró que Lufthansa 
Consulting estaba interesada en Interjet, lo que fue desmentido por la empresa de origen alemán. Quien 
también ya confirmó que Del Valle miente en sus afirmaciones fue la financiera Morgan Stanley, pues dijo 
que no participa con Interjet en su reestructura financiera. 
 
DERECHO A LA SALUD/REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
Pierden la mitad de los restaurantes 40% de sus ventas por ley antitabaco (El Financiero -espacio en 
primera plana-) 
… En el marco del Meet Point Ley antitabaco 2023: ¿Amenaza a los derechos ciudadanos? Héctor Tejada 
Shaar, presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los 
Estados Unidos Mexicanos (Concanaco), detalló que cerca de 1.5 millones de unidades económicas se han 
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visto afectadas por esta medida. “Han sido muchos amparos los que se han promovido, la verdad es que 
para muchos restaurantes son importantes estas áreas donde las personas van a socializar, y quieren 
fumar su cigarrillo”, expresó. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/ADEUDO CON LA CFE 
Reconectan electricidad a usuarios de Chihuahua; negociarán adeudos (La Jornada) 
Ejidatarios de los poblados Nuevo Saucillo, Nuevo Tampico y El Águila, municipio de Jiménez, a quienes la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) cortó la energía de sus pozos agrícolas el lunes y martes pasados, 
bloquearon ayer las carreteras 45D Jiménez-Camargo y federal 49 Jiménez-Torreón, además de que 
tomaron dos casetas de peaje para exigir una mesa de diálogo con los Gobiernos estatal y federal… 
Productores agropecuarios de los municipios chihuahuenses de Cuauhtémoc, Guerrero y Namiquipa 
dieron a conocer que tramitaron amparos para impedir que la CFE suspenda el suministro a sus pozos 
agrícolas, y aseguraron que no pueden pagar la tarifa de cinco pesos por kilovatio. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Procesan a uno por asesinato de periodista (El Universal) 
CHILPANCINGO, Guerrero.- Un juez de Control vinculó a proceso al comandante del grupo de autodefensa 
de la Unión de Pueblos y Organizaciones del Estado de Guerrero (Upoeg) en la comunidad de El Ocotito, 
en Chilpancingo, José Deibi Barrientos Salazar, acusado del asesinato del periodista Fredid Román Román. 
 
Procesan a hombre por fuego en Ceda (Reforma -espacio en primera plana-) 
Marco Antonio “N” fue vinculado a proceso por presuntamente provocar el incendio ocurrido el 6 de abril 
en la Central de Abasto (Ceda)… El juez consideró suficientes los elementos presentados para llevarlo a 
proceso por el delito de daño a la propiedad doloso en agravio del Fideicomiso para la Construcción y 
Operación de la Central de Abasto. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Entierran iniciativa para acotar al Tribunal Electoral (El Universal -espacio en primera plana-) 
Ante la falta de acuerdos y las presiones que generó la reforma constitucional por la que se pretendía 
acotar las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), los líderes 
legislativos reconocieron que no hay acuerdos y, aunque la bancada de Morena y aliados aseguran que 
continúan las negociaciones, desde la oposición ya definieron que no pasará, al menos hasta después de 
las elecciones de 2024… ¿Qué contenía la iniciativa? Reformaba los artículos 41, 73, 99 y 105 de la 
Constitución… Establecía que en caso de controversias sería la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
autoridad encargada de resolver. (Reforma) (Reforma 2) (Excélsior -nota principal-) (Milenio Diario) (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (El Economista) (El 
Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo) (24 Horas -espacio en 
primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Publimetro -nota principal-) (Diario de México) 
(Unomásuno -versión digital-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (Ovaciones 2) Más 
información sobre el tema: (... Y en Senado tenían listo bloque contra la reforma/El Universal) (La 
Jornada) (La Jornada 2) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (La Razón de México 2) (Senadores 
prometen ir contra cambios a Tribunal/24 Horas) (Reforma 3) (Excélsior) (El Heraldo de México) (El 
Economista) (Reforma a TEPJF acabará con arbitrariedades del Poder Judicial: Adán Augusto 
López/Unomásuno -versión digital-) 
 
Barra Mexicana Colegio de Abogados advierte de riesgos al Poder Judicial (Milenio Diario) 
La Barra Mexicana Colegio de Abogados señaló como un golpe a la democracia la reforma electoral 
impulsada por Morena y apoyada por la mayor parte de la oposición, que limita las facultades del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ante un evento de la Asociación Mundial de Juristas en 
Manhattan, Nueva York, el presidente de la agrupación, Víctor Oléa, dijo que prevén una debilidad en el 
Estado de Derecho derivado de la modificación constitucional que limitará las facultades de ese Tribunal. 
En un comunicado… se detalló que a meses de que inicie el proceso para las elecciones de 2024 “existen 
diversos factores preocupantes que debilitan actualmente al Estado de Derecho en México”. El texto 
resalta que “uno de ellos es la impunidad y otro son las descalificaciones sistemáticas contra la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y diversas instituciones del Poder Judicial de la Federación”. (Reforma) (La 
Jornada) (La Razón de México) 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Una nueva amenaza para nuestra democracia” 
… Las y los diputados buscan que las autoridades electorales no puedan establecer acciones afirmativas 
para garantizar la representación de diversos grupos sociales, pues en su concepto, ello corresponde 
exclusivamente al Poder Legislativo. No quieren que el TEPJF pueda hacer interpretaciones de la 
Constitución y de la ley, esto es, ahora quieren que se limite a aplicarlas de manera literal, particularmente 
cuando se trata de asuntos relacionados con la vida interna de los partidos políticos. También pretenden 
que las controversias generadas por actos del Congreso de la Unión (diputados y senadores), 
particularmente aquellos que provienen de sus órganos de Gobierno, sean resueltos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Se radicaliza la oposición en Senado y Diputados” 
Lo adelantó Ricardo Monreal esta misma semana: vienen momentos muy difíciles en el Legislativo y en 
especial en el Senado, advirtió, y tenía razón. Primero se rebelaron poco más de la mitad de diputados de 
Morena contra la iniciativa impulsada por su coordinador, el ex priísta poblano Ignacio Mier -quien 
increíblemente logró la firma de los coordinadores del PRI, PAN y PRD-, que pretendía disminuir, recortar, 
facultades de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de sus 
dictámenes de equidad de género y acciones afirmativas… La cuestionada iniciativa pretende modificar 
los artículos 41, 73, 99 y 105 de la Constitución para: Reducir las atribuciones del Tribunal Electoral acerca 
de emitir sentencias. Definir acciones sobre paridad de género en la integración del Poder Legislativo. De 
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la misma forma, las controversias sobre estos temas serían solucionadas únicamente por la Suprema 
Corte... 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Creel vs. Mier, round dos” 
Se volvieron a enfrentar los líderes de la Cámara de Diputados: el panista Santiago Creel, presidente de la 
Mesa Directiva, y el morenista Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política. El nuevo 
desencuentro, nos cuentan, fue por la fallida propuesta de reforma al Tribunal Electoral, ya que el 
morenista acusó al panista de filtrar el rumor de que los albiazules ya no apoyarían la iniciativa para echarla 
abajo, a lo que don Santiago le contestó que don Ignacio cree que puede gobernar solo San Lázaro. A ver 
si el pleito no acaba de nuevo en un intento de destitución para el panista. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la reforma al Tribunal Electoral quedó prácticamente enterrada… por más que los líderes de Morena, 
PAN, PRI, PVEM, PT y PRD en la Cámara de Diputados hayan acordado abrir un espacio de consultas y 
presentar un nuevo dictamen la semana próxima, pues legisladores y dirigentes de esos mismos partidos, 
como Malú Micher, Aleida Alavez, Olga Sánchez Cordero, Jesús Zambrano y Jorge Álvarez Máynez 
confirmaron que no pasará. De hecho, Santiago Creel, presidente en turno de San Lázaro, fue más claro: 
“hay un acuerdo de que la reforma no va, ¡punto!”. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Tsunami en la 4t” 
Así que lo que tumbó la reforma para cercenar facultades al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación no fue un repentino ataque de sensatez de los coordinadores en San Lázaro, sino una ola de 
inconformidad y rebelión dentro de dos de los partidos de la 4T: Morena y el PT. La senadora guinda Malú 
Micher se puso al frente de un bloque de legisladoras que estaban listas para meterle freno de mano a la 
minuta en cuanto llegara a la Cámara alta… Y no se puede perder de vista, nos comentan, lo que ocurrió 
con el PAN en la malograda reforma con la que los partidos políticos buscaban frenar la intervención del 
Tribunal Electoral para garantizar la participación política de grupos vulnerables… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Balconean a panistas” 
Feo balconearon ayer a los diputados panistas, quienes, ante la lluvia de críticas de sus propios militantes, 
volvieron a sus banderas y consignas de que el Tribunal Electoral “no se toca”. Una vez que se declaró el 
retiro del dictamen de la reforma constitucional para mejor ocasión, el coordinador del PVEM, Carlos 
Puente, en un choque por redes sociales con Acción Nacional, recordó que “quien redactó y elaboró la 
iniciativa fue el PAN”. De inmediato, el diputado Jorge Triana confesó que la iniciativa que impulsaron “se 
elaboró en Segob”… Por mostrar dos camisetas, para las que la ocasión lo amerite, duro que tundieron 
ayer en redes sociales al presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, del PAN. De su insistente 
“¡la reforma al Tribunal Electoral va!”, pasó ayer a la consigna general de “¡el Tribunal Electoral no se 
toca!”… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se dividen por reforma al TEPJF” 
Fue el PAN en la Cámara de Diputados el que dio la última estocada a la reforma que planteaba limitar 
facultades al Tribunal Electoral. Para Santiago Creel, así como para Marko Cortés, la iniciativa está muerta. 
Pero nos hacen saber que para el morenista Ignacio Mier no todo está perdido, pues aún negocia con el 
PRI. 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy) 
Al frenar la iniciativa que ataba las manos al Tribunal Electoral privó la prudencia legislativa y se evitó el 
agandalle. Los coordinadores de los partidos pretendían que el órgano electoral no emitiera sentencias en 
beneficio de la paridad de género, ni dirigencias de los partidos. Es atinado que se posponga y se respete 
la autonomía del Tribunal. 
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Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
…Miembros de diversos colectivos y organismos de la sociedad civil alistan una solicitud para que los 
diputados que participaron en la fallida reforma al Tribunal Electoral comparezcan ante una mesa 
ciudadana y ante el Comité de Ética que es responsable de vigilar que los legisladores cumplan con lo 
establecido en el Código de Ética. La solicitud no sólo incluye a los líderes de cada bancada, Ignacio Mier 
de Morena; Jorge Romero, del PAN; Carlos Puente, del Verde; Luis Ángel Espinoza Cházaro, del PRD; Rubén 
Moreira, del PRI, y Gerardo Fernández Noroña, del PT, sino que se extiende a los diputados que 
participaron en la elaboración del proyecto… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Presión fue efectiva” 
Finalmente fue el retiro del apoyo del PAN, PRI y PRD a las reformas con las que se pretendía acotar las 
facultades del TEPJF lo que terminaría por matar la iniciativa, pero lo que realmente surtió efecto fue la 
presión que ejercieron diversos colectivos, organizaciones de la sociedad civil, activistas y algunos 
legisladores y legisladoras, quienes advertían de un serio retroceso en materia de representación de 
grupos minoritarios y en cuestión de paridad de género, por lo que presionaron para que se discutiera a 
profundidad y se tomara en cuenta las demandas… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Caos en San Lázaro” 
En la Cámara de Diputados ningún legislador de ninguna fracción, menos en Morena, se animó a decir 
abiertamente lo que en pasillos era un griterío: la reforma al TEPJF fue la primera batalla soterrada de las 
corcholatas morenistas para la Presidencia. Quienes la impulsaron apoyan a Adán Augusto, quienes 
respingaron van con Marcelo Ebrard y quienes condicionaron están con Claudia Sheinbaum. Al final, nadie 
ganó, pero sí hubo un perdedor, que por más que quiso hacer creer que la negociación seguía y había 
posibilidades de sacarla adelante, lo cierto es que tendrá que recoger los platos de talavera rotos. ¿Será?  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Cúpulas partidistas y uvas no maduras” 
Ha sido como una comedia de enredos, a cuyo probable final todos los actores oficiales pretenden 
adjudicarse el triunfo de no haber aprobado lo que inicialmente deseaban. Al estilo de La zorra y las uvas, 
la fábula atribuida a Esopo que narra la excusa de la cánida que no alcanza los frutos de la vid y enseguida 
alega que estaban verdes o inmaduros, los coordinadores en la Cámara de Diputados de seis de los siete 
partidos con representación ahí (la excepción es Movimiento Ciudadano) emitieron un comunicado para 
expresar que no lograron los “consensos” para avanzar en un proyecto de reformas al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y que seguirán trabajando en él para “perfeccionarlo”. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “¡Sí se pudo...!” 
A la congeladora se fueron las intenciones de las cúpulas partidarias de tener manos libres para desconocer 
la paridad de género, la inclusión en cargos públicos de indígenas, LGTBQ+, discapacitados, designar 
candidatos o prolongar su mandato. Ante la creciente presión de la ciudadanía y de legisladores de todos 
los partidos -Morena incluido-, tuvieron que recular en la reforma que acota facultades del TEPJF. Los 
coordinadores de Morena, PAN, PRI, PRD, PVEM, y PT en San Lázaro emitieron un comunicado donde 
admiten que, ante las mencionadas presiones ciudadanas, decidieron buscar una “nueva redacción” de la 
ley. En otras palabras: que mandaron la reforma a la congeladora. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Rebelión contra los canallas” 
Un muy interesante episodio se vivió en la Cámara de Diputados estos días, donde se vieron alianzas 
tácticas impensables y rebeliones de los unos contra los mismos alrededor de una iniciativa cupular para 
reformar atribuciones al Tribunal Electoral. Hubo una implosión en Morena y en el PRI ante el rechazo de 
los legisladores a las acciones de los líderes de los partidos, y se asoma una fractura en la alianza Va por 
México porque la dirigencia del PAN, que también enfrentó resistencias internas, vio el costo político que 
les estaba causando una imposición que viola el principio básico de la democracia, el respeto por los 
derechos de las minorías y decidió retirar su apoyo a las cúpulas… 
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Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Addendum” 
Después de varios días, Acción Nacional reculó y aseguró que siempre no apoyará la iniciativa que acota 
el espectro de acción del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Buena noticia, aunque 
subrayemos que no fue una postura a priori, sino después de críticas y llamados que alertaban del riesgo. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “PAN, MC y PRD, una alianza ganadora” 
… La perniciosa connivencia de coyuntura que se ha dado nuevamente en la Cámara de Diputados entre 
Morena y el PRI, en torno a la eliminación de diversas atribuciones al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ha puesto en evidencia la lealtad del PRI a la causa de los aliancistas, ya que deberían 
alejarse de cualquier relación con Morena y sus rémoras para evitar el sospechosismo y la misma traición… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “El cabotaje aéreo” 
El “Plan B” de la reforma electoral. Y ahora, la intención de contener al Tribunal Electoral que ha quedado 
en impasse, luego del retiro del PAN. El diputado Jorge Triana atribuyó la autoría de esa propuesta al titular 
del Palacio de Covián. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Los motivos de Marko para maniatar al Tribunal” 
Marko Cortés tiene dos poderosas motivaciones para socavar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Ambas provienen de la misma raíz que los ataques de AMLO, a quien el PAN critica un día 
sí y otro también: porque le conviene a él y a su grupo, así sea pernicioso para México. La primera 
motivación es coyuntural. El líder de Acción Nacional no quiere quedarse colgado de la brocha en 2024… 
 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Financiero) “Alianza: la ruta del suicidio” 
La alianza opositora parece vivir días inciertos. Nada dice lo contrario. El miércoles pasado, en estas 
páginas, Enrique Quintana apuntaba la posibilidad de que ese proyecto opositor estuviera en la ruta del 
suicidio. Quintana parte de la idea de que, si el PAN y PRI votan junto con Morena las modificaciones al 
Tribunal Electoral, carecerían de autoridad para presentarse ante los electores como una opción diferente 
al partido gobiernista, y apunta a que, posiblemente, a las dirigencias partidistas les interesan más sus 
puestos burocráticos que “contender competitivamente por la Presidencia de la República”… 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (Reporte Índigo) “#TEPJFNoSeToca” 
No me cansaré de decir que, cuando la ciudadanía se une y hace presión social, podemos detener 
regresiones legislativas. Inaudito amarrarle las manos al Tribunal Electoral para que se beneficien las 
cúpulas partidistas y se siga sosteniendo el patriarcado. Desde un inicio estuve, estoy y seguiré estando en 
contra de reformas regresivas que laceran a la democracia, la participación, la paridad y la inclusión… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Se frustró en la Cámara de Diputados la discusión de la reforma constitucional que maniataría funciones 
del Tribunal Electoral, luego de que la bancada del PAN anunció que no participaría en ese proceso, lo que 
obligó a las de Morena, PRI y PRD a acordar una “pausa” para buscar acuerdos y una nueva redacción, que 
planteaba frenar juicios de derechos políticos promovidos por diversos grupos, y protegía a líderes de 
partidos contra juicios internos y nombramiento de dirigencias. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Triunfan personas con discapacidad, afrodescendientes y de la marea 
rosa” 
Citando a un clásico nacional, “haiga sido como haiga sido”, PRI y PAN desistieron de su intento de 
reformar la Constitución para acotar las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). Estos dos partidos no dejaron dudas de su posición aunque, junto con los 
coordinadores parlamentarios de Morena, el PT, Verde y el PRD en San Lázaro, emitieron un comunicado 
en el que aseguran que “no hay consenso” para la reforma, pero que seguirán trabajando “en favor de las 
minorías, de la democracia, de los derechos de las mujeres, de respetar los órganos autónomos, de 
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fortalecer y delimitar las competencias y de que la autoridad jurisdiccional tenga la capacidad en el texto 
constitucional para interpretar sus facultades”. 
 
Opinión/Tere Vale (El Heraldo de México) “Hiel y miel: Las lamentables cúpulas” 
… Los magistrados del TEPJF: Janine Otálora, Reyes Rodríguez Mondragón y Felipe de la Mata han 
hablado claro y fuerte sobre este tema. Más aún, han alertado que la iniciativa defendida por la JUCOPO 
en la Cámara de Diputados pretende limitar las atribuciones del Tribunal Electoral con el objetivo de 
deteriorar y minar la democracia y los derechos políticos electorales no solo de las minorías, especialmente 
de las mujeres y de todos los mexicanos, sino de cualquier militante que se atreva a desafiar a las cúpulas 
de su partido… 
 
Opinión/María Clemente García Moreno (ContraRéplica) La simulación de las “cuotas” 
La discriminación es un tema que sin duda desata polémica, en esta ocasión la discriminación positiva no 
ha sido la excepción, las acciones afirmativas han sido objeto de debate durante la discusión del dictamen 
de la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Por su parte Movimiento 
Ciudadano encabezó la narrativa en contra del dictamen usurpando la bandera de la inclusión que en los 
hechos poco atiende donde gobierna, secundados en silencio por sus pares ideológicos el Partido Acción 
Nacional quién históricamente se ha opuesto al derecho de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo y 
a los derechos la población LGBTI, sí los mismos que legitiman los discursos de odio de Teresa Castell y 
América Rangel. 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Prospección” 
… De plano, la presión de la sociedad civil -principalmente- tuvo sus efectos de inmediato. Los partidos de 
oposición (PRI, PAN y PRD) que se habían aliado con Morena para quitarle facultades al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dieron marcha atrás al amago de atentar contra la equidad de 
género y los derechos de las minorías y grupos vulnerables en materia electoral. Por lo pronto, la oposición 
en la Cámara de Diputados al partido guinda cargó con una buena de dosis de desprestigio por sus 
actitudes regresivas y antidemocráticas. 
 
Opinión/Radiopasillo (Ovaciones) “Ganan las mujeres” 
Vaya enredo con la reforma constitucional que quitaría facultades al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF). La presión de las legisladoras y de los grupos minoritarios y sociales fue clave. 
Una rebelión al interior de Morena, donde sesenta legisladores se opusieron a aprobarla, y de los partidos 
aliados encendió el fuego…. 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “¡Peligra el voto de los mexicanos!” 
El voto de los mexicanos está en peligro. AMLO y Morena pretenden robarse la elección presidencial de 
2024 y la burda maniobra ya desató una rebelión dentro de las filas del partido guinda. El matriarcado en 
la Cámara de Diputados y una buena parte del Senado se declaró en pie de guerra ante la amenaza de 
querer acotar las facultades del árbitro electoral de México que conocemos como Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Ignacio Mier vio complicarse el avance de la reforma que acotaría las facultades del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Durante el día hubo estira y afloja, versiones que dudaban del respaldo 
del PAN, que finalmente se decantó en contra de la reforma. Los panistas dicen que la iniciativa está 
muerta y en el Senado, como le contamos aquí, senadoras de Morena ya dijeron que en la Cámara alta no 
pasará. Ahora sí saquen las palomitas. 
 
Opinión/La Agenda (El Independiente) “Reforma al TEPJF, que siempre no” 
Parece que los partidos políticos en la Cámara de Diputados enredaron tanto el tema de la reforma al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que terminaron por romper todo por el hilo más 
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delgado: las coincidencias entre la oposición y Morena, que sorpresivamente se habían presentado en San 
Lázaro. Ahora el PAN se echa para atrás e incluso grupos al interior del partido vino tinto han protestado 
por lo que consideran un retroceso… 
 
CARTA ACLARATORIA 
Yo Lector/Carta del TEPJF (Excélsior) 
En relación con los señalamientos que se hacen sobre el magistrado presidente del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, en la columna Frentes Políticos de 
la edición de hoy (ayer) de Excélsior, es necesario aclarar lo siguiente: 1. Es falso que el magistrado 
presidente Reyes Rodríguez se encuentra en Cuba esta semana. 2. Estuvo presente el pasado lunes 10 de 
abril en la ciudad de Toluca en el Seminario de metodologías para la observación en justicia electoral: 
impacto del uso de los programas sociales. José Luis Alcudia Goya, director general de Comunicación Social 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
MORENA/REFORMA ESTATUTARIA 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
…Nos recuerdan que no es la primera vez que Blanco Molina se encuentra bajo la lupa de las autoridades, 
pues el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación lo declaró inelegible como líder estatal de 
Morena, debido a que tenía poco tiempo de haber sido líder de Encuentro Social, partido que llevó a 
Cuauhtémoc a la gubernatura en 2018 y del que salió peleado con su líder. Pese a estar inhabilitado, Mario 
Delgado lo nombró líder moral de Morena en dicha entidad, sin embargo, ahora no podrá acercarse ni al 
domicilio de la secretaria de Organización, ni mucho menos tener cualquier tipo de comunicación ya sea 
oral o escrita… 
 
FORO DE ESCUELA JUDICIAL ELECTORAL 
Sin Taddei se realiza foro de participación política de las mujeres (La Jornada) 
A pesar de ser la primera consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei 
Zavala desairó el Primer Encuentro con Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa de Impulso a la 
Participación Política de Mujeres que se llevó a cabo en el auditorio del órgano electoral. La consejera 
presidenta prefirió participar en una ponencia privada, organizada por la Escuela Judicial Electoral del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), titulada Retos de las Instituciones 
Electorales. Relevo en el INE, perfiles y perspectivas. 
 
PROCESOS ELECTORALES 2021-2022-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Congreso declina aplicar sanciones a Sheinbaum (El Universal) 
El Pleno del Congreso de la Ciudad de México dio a conocer un acuerdo a fin de no sancionar a la jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, por haber violado la ley durante el pasado proceso electoral. A decir 
de los morenistas y sus aliados, no tienen facultades para sancionar a la mandataria, tal y como lo ordenó 
la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Hace unos meses, esta 
Sala Regional determinó que Sheinbaum vulneró los principios de imparcialidad y neutralidad en el 
proceso electoral local 2021-2022 en Quintana Roo, Tamaulipas y Durango, pues visitó estas entidades 
durante campaña. (Reforma) (24 Horas) 
 
Determina el TEPJF que Ebrard no realizó actos anticipados de campaña (La Jornada) 
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
determinó inexistente la promoción personalizada y actos anticipados de precampaña y campaña del 
canciller Marcelo Ebrard, al considerar en un asunto analizado que no se trató de una participación en 
actos partidistas o proselitistas, además de que no hubo ninguna mención para promover su figura rumbo 
a las elecciones de 2024. En la sesión pública, el Pleno de esta Sala del Tribunal Electoral votó por 
unanimidad que el secretario de Relaciones Exteriores participó en actos internos de la dependencia que 
encabeza, en los que no hizo ningún llamado a votar por él o no votar por otra persona. 
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CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (Milenio Diario) 
Licitación Pública Nacional Núm. TEPJF/LPN/008/2023. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Comprometen a México a frenar fentanilo 
El Gobierno de México se comprometió ante Estados Unidos a “reducir drásticamente” el tráfico de 
fentanilo.  (Reforma) 
 
Pacta México con EU combate a fentanilo y armas 
La SSPC, Rosa Icela Rodríguez, quien encabezó la comitiva mexicana que viajó a Washington, DC, pactó 
con sus contrapartes de Estados Unidos combatir de forma frontal la llegada de precursores químicos a 
México y el tráfico de armas de fuego desde la Unión Americana. (El Financiero) 
 
Ebrard: México incauta 20 armas al día por una de EU; les urge un “grupo especial” 

Durante la reunión bilateral con Estados Unidos para combatir el tráfico de fentanilo realizada ayer en 
Washington, el canciller Marcelo Ebrard destacó la disparidad de esfuerzos que realizan ambas naciones 
en la incautación y aseguramiento de armas de fuego que fortalecen a los grupos del crimen organizado. 
(Milenio Diario) 

 
Entrega de la Belisario Domínguez. Dice AMLO que ya no va a esos actos para evitar humillaciones 
Aunque celebró que se vaya a otorgar la Medalla Belisario Domínguez a la escritora Elena Poniatowska, el 
Presidente AMLO afirmó que no acudirá a la ceremonia, pues no quiere que la oposición lo humille. (El 
Financiero) 
 
“Reprobable, que Fox comercie con mariguana”: AMLO 
De reprobable e inmoral, calificó el Presidente el que Vicente Fox se dedique a la venta de productos de 
marihuana. (Contra Réplica) 
 
Gobernantes prefieren mentir antes que aceptar que no han logrado metas: Martínez Assad 
“Las revoluciones nunca funcionan en la forma en que sus promotores esperaban o el modo en que sus 
opositores temían”, observó el sociólogo e investigador, Carlos Martínez Assad. (La Crónica de Hoy) 
 
Cruzan de EU para cazar migrantes 
La organización extremista Veterans on Patrol lleva cuatro incursiones ilegales sin respuesta de parte de 
autoridades mexicanas; emplean Facebook para reclutar gente y organizar ataques. (Milenio Diario) 
 
Migrantes haitianos temen deportación del Gobierno local 
Una vez que se dio el levantamiento de las vallas metálicas por parte del Gobierno de la CDMX en el parque 
Giordano Bruno, en la colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, decenas de migrantes haitianos volvieron a 
este sitio, a la espera de ser trasladados a un albergue en Tláhuac, aunque algunos indicaron que 
permanecerán sin moverse de este sitio, ello ante el temor de que sean trasladados a otro recinto o que 
corran el riesgo de ser deportados. (Diario de México) 
 
Candidatas por Edomex debatirán el 20 de abril 
El primer debate entre las candidatas a la gubernatura del Estado de México será el jueves 20 de abril, 
acordó ayer el IEEM por unanimidad de votos y con el visto bueno de Morena, cuyos representantes 
pidieron en días pasados que fuera el día 28. (El Sol de México) 
 
Controla el crimen la gasolina en N. Laredo 
El crimen organizado presiona a los expendedores de gasolina para obligarlos a vender “huachicol” o de 
lo contrario, retienen pipas importadas en el puente fronterizo. (Reforma) 
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Conacyt censura libro sobre Tren Maya 
Investigadores revelan que el Conacyt censuró un libro sobre los riesgos que conlleva el Tren Maya, a pesar 
de haber solicitado el trabajo. “Le tuvieron miedo a la investigación y al análisis”, dijo Eduardo Martínez, 
coordinador de Territorios mayas en el paso del tren. Riesgos previsibles y posturas independientes sobre 
el Tren Maya, que ya publicó Editorial Bajo Tierra. (El Universal) 
 
Nuevo León pone fin a pandemia 
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, declaró el fin de la emergencia sanitaria por Covid-19, al 
asegurar que concluyó la sexta ola tras sumar ya ocho meses en verde en el semáforo de salud. (El Heraldo 
de México) 
 
Nuevo código, en favor de la gente 
El nuevo Código Nacional de Procedimiento Civiles y Familiares, aprobado por el Senado, beneficia a la 
ciudadanía porque se tendrán procesos más ágiles y democráticos, aseguró el presidente del Poder Judicial 
de la CDMX, Rafael Guerra. (El Heraldo de México) 
 
México olvida la conciliación familiar 
Los derechos de maternidad y paternidad laboral, que permiten a los trabajadores cuidar a recién nacidos, 
tener salas de lactancia, guarderías y horarios flexibles para cuidar a sus hijos, son letra muerta en México 
y representan sólo buenos deseos. (Publimetro) 
 

ECONOMÍA 

 
Pega inflación a consumidores 
Las ventas a unidades comparables de la ANTAD reportaron en marzo una caída de 2.6 por ciento anual 
en términos reales, es decir al descontar la inflación para el tercer mes que fue de 6.85 por ciento. (El 
Financiero) 
 
“Ingresos y gasto prudente ayudan contra inflación” 

Recaudar mayores ingresos públicos, así como mantener una prudencia en el gasto que ejerce el Gobierno, 
podrían ayudar a controlar la inflación, la cual el año pasado alcanzó niveles no vistos en más de dos 
décadas e impactó los bolsillos de los consumidores. (El Economista) 
 
FMI pronostica para México inflación de 5% en 2023 
América Latina debe evitar que la inflación “inaceptablemente” alta se enquiste, y eso requiere reducir el 
gasto público para echar una mano a los bancos centrales, que “ya han hecho la mayor parte del esfuerzo”, 
estimó este jueves el FMI. (Contra Réplica) 
 
BdeM: resiste la economía ante un panorama externo complejo 
El BdeM destacó que la economía mexicana ha mostrado resiliencia ante un entorno externo complejo; al 
tiempo de indicar que el panorama inflacionario para el país sigue siendo complejo e incierto. (La Jornada) 
 
Advierten hueco por desaparición de financiera rural 
El CNA lamentó la intención del Ejecutivo para desaparecer la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario en un entorno complejo de incertidumbre, alta inflación, incremento en costos de operación 
y menores niveles de rentabilidad. (La Razón de México)  
 
Alertan mineras riesgo en inversión de 9mmd 
La reforma a la Ley Minera, propuesta por el Presidente AMLO, pone en riesgo inversiones por 9 mil 
millones de dólares, advirtió la Camimex. (Reforma) 
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Canadian Pacific Kansas City descarta riesgos 
La propuesta de reforma administrativa que presentó el Presidente AMLO, sobre revocar concesiones o 
contratos en sectores como el ferroviario, no representa un riesgo para uno de los proyectos de transporte 
y logística más grandes que se hayan realizado entre México, Estados Unidos y Canadá: el Tren del T-MEC. 
(El Sol de México) 
 
Buscan reducir jornada de trabajo a sólo 6 horas 
Tras avalarse en el Congreso de la Unión a finales del año pasado que los días de vacaciones aumenten de 
6 a 12 días durante el primer año de trabajo y que desde el segundo al quinto lo hagan cada dos días, para 
después cada lustro subir otros dos, ahora los senadores van por reducir a 6 horas la jornada laboral, dado 
que la ley establece un máximo de 8. (Diario de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
EU: píldora abortiva abre batalla judicial 
El Gobierno de Estados Unidos dijo que acudirá a la Corte Suprema para impugnar las restricciones a una 
píldora abortiva de uso generalizado, en el marco de una batalla cada vez más intensa por los derechos 
reproductivos en el país. (El Sol de México) 
 
EU defiende aborto y Florida lo bloquea 
El Gobierno de Joe Biden garantizó que en Estados Unidos habrá total acceso al aborto, mientras los 
republicanos siguen firmes contra la interrupción del embarazo al prohibir esta acción después de la sexta 
semana de gestación en otro estado. (La Razón de México) 
 
Biden anuncia plan para que los dreamers accedan a los servicios públicos de salud 
El Gobierno del Presidente estadounidense, Joe Biden, anunció este jueves un plan para que los 
“soñadores”, los jóvenes indocumentados que llegaron a EE.UU. de niños, puedan acceder al programa 
Medicaid y a los planes médicos que se ofertan en Obamacare. (La Crónica de Hoy) 
 
Occidente preocupado por espionaje vía Tiktok 
La red social TikTok se convirtió en uno de los activos tecnológicos de China, en medio de una creciente 
tensión geopolítica con países de Occidente por que “ha sido utilizado para espionaje”, según un experto 
en ciberseguridad. (24 Horas) 
 
Aeropuerto de Florida con el agua al cuello 
El aeropuerto internacional de Fort Lauderdale-Hollywood, uno de los de mayor tráfico en ese estado, tuvo 
que ser cerrado debido a las inundaciones causadas por las fuertes lluvias. (Diario de México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LO QUE pasó ayer en Washington confirma cómo con la 4T se ha deteriorado el papel de México como 
interlocutor de Estados Unidos. Y es que ante el reclamo constante de los norteamericanos por el tema 
del fentanilo, el Gobierno morenista optó por hacerse el desentendido, patear el bote y creer que si 
ignoraba el problema, desaparecería. 

TANTA fue la apatía de la administración mexicana, que en Washington terminaron por hartarse y ahora 
hay que bailar al son que toquen de aquel lado. Eso provocó que AMLO enviara a la Casa Blanca una 
delegación de primerísimo nivel... que fue tratada como de tercera categoría. 

COSA DE VER que por parte de México acudieron los titulares de Defensa y Marina, el canciller, la 
secretaria de Seguridad Pública, el de Salud, el fiscal general, el director del Centro Nacional de Inteligencia 
y hasta el de la Cofepris. ¿Quién encabezó del otro lado? Elizabeth Sherwood, que si bien es la consejera 
de Seguridad Nacional de Joe Biden, no tiene el mismo nivel de Alejandro Mayorkas o Antony Blinken. 

Y LA PEOR noticia para Andrés Manuel López Obrador es que en la reunión de la Casa Blanca no se creyeron 
aquello de "abrazos, no balazos" y ya dejaron establecido que el Cártel Jalisco Nueva Generación y el Cártel 
de Sinaloa son objetivos prioritarios por traficar fentanilo a Estados Unidos. 

A ver si el Presidente se atreve a tocarlos. 

ALGO ASÍ como mil 850 trabajadores quedarán en el desempleo por el cierre de la Financiera Nacional 
para el Desarrollo, ordenado por el presidente de la República. El titular de la dependencia, Baldemar 
Hernández Márquez, les dijo brevemente a sus subalternos que no había marcha atrás y que fueran 
recogiendo sus pertenencias. 

EL ASUNTO es que no está claro si realmente los van a liquidar, pues les estaban exigiendo que 
renunciaran, evidentemente para no tener que pagarles una indemnización completa, sino cualquier 
bicoca. 

En las oficinas de la Financiera ayer se veía a mucha gente llorando y el ambiente era de tristeza y 
preocupación. Y no es para menos: si la 4T llevó a la quiebra al organismo, ¿de dónde va a sacar para pagar 
los finiquitos? Nadie sabe. 

DICE Claudia Sheinbaum que todavía no sabe cuánto les va a costar a las y los capitalinos el concierto de 
Rosalía. Pero, bueno, si este régimen canceló un aeropuerto en construcción, comenzó a edificar una 
refinería y se puso a tender las vías de un tren sin tener la más peregrina idea de los costos, ¿qué tanto es 
tantita motomami? 

TAL VEZ Sheinbaum no quiere transparentar el gasto porque en realidad no es tanto lo que cuesta como 
lo que vale en promoción para ella. Quizás debería escuchar aquella canción de Rosalía que dice: "La 
ambición, delirio de grandeza (...) Mujer, yo no merezco esa bajeza". (Reforma) 

 
PEPE GRILLO 
Notimex, la agencia de noticias del Estado Mexicano, aguantó de todo a lo largo de su historia, pero no 
pudo con la 4T. La agencia fue por décadas una fuente confiable de información oficial y en ella trabajaron 
profesionales del periodismo de alto nivel, pero llegó el Gobierno de López Obrador y se desbarrancó. 
El papel de verdugo correspondió a San Juana Martínez quien con una agenda política propia no se tentó 
el corazón para acometer contra los derechos elementales de los trabajadores. Fue un alarde de crueldad 
neoliberal. 
Después de tres años de huelga, donde la cerrazón patronal fue la norma, se anunció que el Gobierno 
piensa amputarse y desparecer Notimex. 
Ahora falta ver si la 4T es capaz de respetar los derechos laborales de los trabajadores de la agencia. Ya se 
verá si hay justicia, o no. 
Garduño, todavía no 
A pesar de que en redes sociales se informó que se había procedido legalmente contra Francisco Garduño, 
todavía titular del Instituto Nacional de Migración, lo cierto es que no fue así. El abrazo de la ley todavía 
no lo alcanza. La semana próxima tal vez. 
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Ya se procedió en contra del delegado del INM en Chihuahua y su equipo, lo que es natural ya que la 
estación migratoria de Ciudad Juárez, donde se registró la tragedia de los migrantes, estaba bajo su 
responsabilidad directa. 
No sobra recordar, ahora que el Gobierno expande el militarismo en todas las áreas, que el delegado es 
un contraalmirante que no resultó ni eficiente, ni profesional, ni humano. 
Lo importante es que no haya impunidad y que se logre un cambio para que una tragedia similar no se 
repita en otra estación migratoria. 
Bertha Alcalde en la mañanera 
La presencia de Bertha Alcalde en la quinteta finalista para elegir a la nueva presidenta consejera del INE 
inquietó a muchos por su vinculación directa, innegable, con Morena y la 4T. 
Hay que decir, para evitar equivocaciones, que no se puso en duda ni el talento ni la preparación de la 
abogada Alcalde, sino su pertenencia al círculo cercano del presiente López Obrador lo que la hacía inviable 
como presidenta del organismo encargado de las elecciones en México. 
¿Qué hizo el Gobierno ante estos señalamientos? Pues confirmar su veracidad al invitar a Bertha a la 
mañanera, en Palacio Nacional, al lado del presidente. Fue a tratar un tema de la Cofepris, pero su 
presencia en el entorno presidencial envió el mensaje de que Bertha es, lo ha sido siempre, parte del 
equipo del presidente. ¿Cómo está eso de que quería ser el árbitro electoral? 
El debate en el Edomex 
La realización del primer debate entre las candidatas a la gubernatura del Estado de México puede ser un 
punto de quiebre en la campaña. La candidata de Morena, la maestra Delfina Gómez, acaso mal asesorada, 
pidió cambiar la fecha del debate, lo que envió un mensaje que la perjudica. 
Tal vez la elocuencia no sea el rasgo principal de la maestra, pero la verdad es que Delfina Gómez tiene 
una larga carrera política que incluye ser alcaldesa, diputada, candidata a gobernadora, secretaria de 
Estado, de manera que bien puede salir airosa de cualquier debate, pero su petición reflejó falta de 
confianza. 
Claro que la alianza Va por México aprovechó el tropiezo, ese es su papel en la competencia, y logró elevar 
el interés en el debate que se presenta como una oportunidad inmejorable para su candidata Alejandra 
del Moral que tiene todo para acortar distancias. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 

¿A qué le tienen miedo las empresas mineras si sólo las están llamando a discutir sobre la industria? (La 
Jornada) 
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